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REPARACIÓN DIRECTA
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JUAN CAMILO OTÁLORA SÁNCHEZ Y OTROS
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL
Fija fecha para audiencia de conciliación

1. ANTECEDENTES

La parte demandante interpuso en tiempo recurso de apelación en contra de la Sentencia
del 1.2 de septiembre de 2017 que accedió a las pretensiones de la demanda.

2. CONSIDERACIONES

De conformidad con lo previsto en el Numeral 4 del Artículo 192 del Código de Procedimiento
Administrativo y de o Contencioso Administrativo, se fijará fecha para audiencia de
conciliación.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve;

PRIMERO: fijar para e; día diecinueve (19) de enero de dos mil dieciocho (2018) a las dos
y treinta de la tarde (2:30pm) para la celebración de audiencia de conciliación.

A.C.E.

NOTTFIQLJÉ5E Y CUM£LAj

JMDRO BONILLA ALDANA

Juez
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El suscrito Secretario CERTIFICA que la providencia se insertó en

ES FADO é LECTRÓNK ÍO 101 del CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE

DC S MIL D1ECISIE ÍE (2017), publicado en la página web
www.í'amaj jdicial.gov. c D

HUG O HERMÁN PUENTES ROJAS

Secretario


